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LA PORTAVOZ MUNICIPAL PREGUNTA A ENCARNA 
NIÑO SI ELLA NO LE DARÍA LA BANDERA AZUL A 

NUESTRAS PLAYAS  
 

 

Para María Eva Corrales, a la representante socialista sólo le importa criticar al 
Equipo de Gobierno (PP y RRUU) sin preocuparle la repercusión que ello pueda 

tener en su propio pueblo 
 
 

Tras las críticas vertidas por la concejal del grupo municipal socialista, 

Encarnación Niño, a raíz de la pérdida de la Bandera Azul en la playa de la Costilla y en 

la del Rompidillo, la portavoz del Equipo de Gobierno (PP y RRUU), María Eva 

Corrales, ha solicitado a la representante del PSOE que responda públicamente si ella no 

le daría la Bandera Azul a nuestras playas, si piensa que no cumplen con los parámetros 

de calidad y si verdaderamente está de acuerdo con la decisión de la Asociación de 

Educación Ambiental y del Consumidor (Adeac). 

 

María Eva Corrales asegura que cuando Niño Rico culpa al Equipo de Gobierno 

(PP y RRUU) de la pérdida de estas Banderas Azules, lo que hace es perjudicar a los 

ciudadanos y “echar tierra encima a su propio pueblo” y recuerda a la concejal socialista 

que nuestra playas no sólo han conseguido todos los certificados de calidad, sino que en 

el caso de la Costilla ha sido distinguida con la “Q” de calidad. 

 

La portavoz municipal cree además que antes de realizar sus declaraciones, la 

concejal del PSOE debería de haberse puesto de acuerdo con otros compañeros suyos de 

partido como el delegado provincial de Turismo, Comercio y Deporte, José María 

Reguera, que ha restado importancia a la decisión de la Adeac y ha asegurado que lo 

importante es trabajar en las certificaciones de calidad, o bien el propio ministro de 

Industria, Miguel Sebastián que entregará el próximo 9 de junio al Alcalde, Lorenzo 

Sánchez Alonso, la “Q” de calidad conseguida por la playa de la Costilla. 
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